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I

(Comunicaciones)

(Convenios firmados entre Estados miembros)

CONVENIO

relativo a la determinación del Estado responsable del examen de las solicitudes de asilo
presentadas en los Estados miembros de las Comunidades Europeas

( 97/C 254/01 )

SU MAJESTAD EL REY DE LOS BELGAS,

SU MAJESTAD LA REINA DE DINAMARCA,

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA,

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA HELÉNICA,

SU MAJESTAD EL REY DE ESPAÑA,

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA FRANCESA,

EL PRESIDENTE DE IRLANDA,

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA ITALIANA,

SU ALTEZA REAL EL GRAN DUQUE DE LUXEMBURGO,

SU MAJESTAD LA REINA DE LOS PAÍSES BAJOS ,

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA PORTUGUESA,

SU MAJESTAD LA REINA DEL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE,

CONSIDERANDO el objetivo fijado por el Consejo Europeo de Estrasburgo de los días 8 y 9 de diciembre
de 1989 de armonizar sus políticas de asilo ;

DECIDIDOS, por fidelidad a su tradición humanitaria común, a garantizar a los refugiados una protección
adecuada , de conformidad con las disposiciones de la Convención de Ginebra de 28 de julio de 1951 ,
modificada por el Protocolo de Nueva York de 31 de enero de 1967, relativos al estatuto de los refugiados,
en lo sucesivo denominados « Convención de Ginebra » y «Protocolo de Nueva York », respectivamente ;

CONSIDERANDO el objetivo común de un espacio sin fronteras interiores en el que se garantice, en
particular, la libre circulación de las personas, de conformidad con las disposiciones del Tratado constitutivo
de la Comunidad Económica Europea, modificado por el Acta Única Europea ;

CONSCIENTES de la necesidad de adoptar medidas para evitar que la realización de este objetivo genere
situaciones conducentes a dejar durante demasiado tiempo a un solicitante de asilo en la incertidumbre de
no conocer el curso que pueda darse a su solicitud , y deseosos de garantizar a todos los solicitantes de asilo
que su solicitud será examinada por alguno de los Estados miembros y de evitar que los solicitantes de asilo
sean objeto de reenvíos sucesivos de un Estado miembro a otro sin que ninguno de dichos Estados asuma la
competencia del examen de la solicitud de asilo ;

DESEOSOS de proseguir el diálogo entablado con el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados a fin de alcanzar los objetivos expuestos anteriormente;

RESUELTOS a poner en práctica , para la aplicación del presente Convenio , una estrecha colaboración por
diversos medios, entre ellos , los intercambios de información,
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HAN DECIDIDO CELEBRAR EL PRESENTE CONVENIO Y HAN DESIGNADO CON TAL FIN
COMO PLENIPOTENCIARIOS :

SU MAJESTAD EL REY DE LOS BELGAS :

Melchior WATHELET

Viceprimer Ministro y Ministro de Justicia y de las Clases Medias

SU MAJESTAD LA REINA DE DINAMARCA :

Hans ENGELL

Ministro de Justicia

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA:

Dr . Helmut RÜCKRIEGEL

Embajador de la República Federal de Alemania en Dublín

Wolfgang SCHÁUBLE
Ministro Federal del Interior

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA HELÉNICA:

Ioannis VASSILIADES

Ministro de Orden Público

SU MAJESTAD EL REY DE ESPAÑA:

José Luis CORCUERA

Ministro del Interior

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA FRANCESA:

Pierre JOXE
Ministro del Interior

EL PRESIDENTE DE IRLANDA:

Ray BURKE

Ministro de Justicia y Comunicaciones

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA ITALIANA:

Antonio GAVA

Ministro del Interior

SU ALTEZA REAL EL GRAN DUQUE DE LUXEMBURGO :

Marc FISCHBACH

Ministro de Educación, Ministro de Justicia , Ministro de la Función Pública

SU MAJESTAD LA REINA DE LOS PAÍSES BAJOS :
Ernst Maurits Henricus HIRSCH BALLIN

Ministro de Justicia

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA PORTUGUESA:

Manuel PEREIRA

Ministro del Interior

SU MAJESTAD LA REINA DEL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE:

David WADDINGTON

Ministro del Interior

Nicholas Maxted FENN, KCMG

Embajador del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte en Dublín
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QUIENES, después de haber intercambiado sus plenos poderes, reconocidos en buena y debida forma ,

HAN CONVENIDO EN LAS DISPOSICIONES SIGUIENTES :

Artículo 1

1 . A los efectos del presente Convenio , se entenderá
por:

a ) « extranjero »: cualquier persona que no sea nacional
de un Estado miembro;

b ) « solicitud de asilo »: una solicitud mediante la cual un
extranjero pide a un Estado miembro la protección de
la Convención de Ginebra invocando la condición de
refugiado con arreglo al artículo 1 de la Convención
de Ginebra , modificada por el Protocolo de Nueva
York;

c ) « solicitante de asilo »: el extranjero que haya presen
tado una solicitud de asilo sobre la cual todavía no
existe una resolución definitiva ;

d ) « examen de una solicitud de asilo »: el conjunto de
medidas de examen, de resoluciones o de sentencias
dictadas por las autoridades competentes sobre una
solicitud, con excepción de los procedimientos relati
vos a la determinación del Estado responsable del
examen de la solicitud de asilo en virtud de las
disposiciones del presente Convenio;

e ) «permiso de residencia »: cualquier autorización expe
dida por las autoridades de un Estado miembro por
la que se autoriza a un extranjero a residir en su
territorio , con excepción de los visados y de las
autorizaciones de residencia expedidas durante la ins
trucción de una solicitud de permiso de residencia o
de una solicitud de asilo ;

f) «visado de entrada »: la autorización o decisión de un
Estado miembro por la que se permite la entrada de
un extranjero en su territorio, siempre que se cum
plan las demás condiciones de entrada ;

g ) « visado de tránsito »: la autorización o decisión de un
Estado miembro por la que se permite el tránsito de
un extranjero por su territorio o en la zona de
tránsito de un puerto o de un aeropuerto , siempre
que se cumplan las demás condiciones de tránsito .

2 . El carácter del visado se determinará en relación
con las definiciones enunciadas en las letras f ) y g ) del
apartado 1 .

Artículo 2

Los Estados miembros reafirman sus obligaciones con
arreglo a la Convención de Ginebra , modificada por el
Protocolo de Nueva York, sin ninguna restricción geográ
fica del ámbito de aplicación de estos instrumentos , y su
compromiso de cooperar con los servicios del Alto Comi
sionado de las Naciones Unidas para los Refugiados en la
aplicación de dichos instrumentos .

Artículo 3

1 . Los Estados miembros se comprometen a que sea
examinada toda solicitud de asilo presentada por un
extranjero a cualquiera de ellos ya sea en la frontera o en
su territorio .

2 . La solicitud será examinada por un solo Estado
miembro con arreglo a los criterios enunciados por el
presente Convenio . Los criterios definidos en los artícu
los 4 a 8 se aplicarán en el orden en que se enuncian .

3 . La solicitud será examinada por ese Estado de
conformidad con su legislación nacional y con sus obliga
ciones internacionales .

4 . Cada Estado miembro tendrá derecho a examinar
una solicitud de asilo que le sea presentada por un
extranjero , aun cuando dicho examen no le incumba en
virtud de los criterios definidos por el presente Convenio,
siempre que el solicitante de asilo dé su consentimiento
para ello .

En este caso , el Estado miembro responsable en virtud de
los criterios mencionados quedará liberado de sus obliga
ciones , las cuales quedarán transferidas al Estado miem
bro que desee examinar la solicitud de asilo . Este último
Estado informará de ello al Estado miembro responsable
con arreglo a dichos criterios si a dicho Estado le fuese
presentada dicha solicitud .

5 . Todo Estado miembro conservará la posibilidad, en
aplicación de su derecho nacional, de enviar a un Estado
tercero a un solicitante de asilo, respetando las disposi
ciones de la Convención de Ginebra , modificada por el
Protocolo de Nueva York .

6 . El procedimiento de determinación del Estado
miembro que , en virtud del presente Convenio , sea res
ponsable del examen de la solicitud de asilo se pondrá en
marcha en el momento en que se presente una solicitud
de asilo por primera vez ante un Estado miembro .

7 . El Estado miembro ante el cual haya sido presen
tada la solicitud de asilo estará obligado, en las condicio
nes a que hace mención el artículo 13 y con vistas a
finalizar el procedimiento de determinación del Estado
responsable del examen de la solicitud de asilo , a readmi
tir al solicitante de asilo que , encontrándose en otro
Estado miembro, haya formulado en dicho Estado miem
bro una solicitud de asilo después de haber retirado su
solicitud en el transcurso del procedimiento de determina
ción del Estado responsable .

Dicha obligación cesará si el solicitante de asilo, entre
tanto , ha abandonado el territorio de los Estados miem
bros durante un período de al menos tres meses o un
Estado miembro le ha concedido un documento de resi
dencia de una duración superior a tres meses .
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Artículo 4

Si a algún miembro de la familia del solicitante de asilo se
le hubiese reconocido la condición de refugiado en un
Estado miembro según la Convención de Ginebra, modi
ficada por el Protocolo de Nueva York, y reside en él
legalmente, este Estado será responsable del examen de la
solicitud , siempre que los interesados consientan en ello .

El miembro de la familia en cuestión sólo podrá ser el
cónyuge del solicitante de asilo , o su hijo soltero o hija
soltera menor de 18 años , o , si el propio solicitante de
asilo es soltero y menor de 18 años , su padre o su
madre .

c ) en caso de visados de naturaleza diferente, el Estado
que haya expedido el visado con mayor plazo de
validez o , en caso de plazo de validez idéntico , el
Estado que haya expedido el visado que caduque en
fecha posterior . No se aplicará "esta disposición
cuando el solicitante sea titular de uno o de varios
visados de tránsito, expedidos previa presentación de
un visado de entrada en otro Estado miembro . En tal
caso, será responsable este último Estado miembro .

4 . Si el solicitante de asilo sólo es titular de uno o de
varios permisos de residencia caducados desde hace
menos de dos años o de uno o de varios visados
caducados desde hace menos de seis meses , que efectiva
mente le hayan permitido la entrada en el territorio de un
Estado miembro, los apartados 1 , 2 y 3 serán aplicables
mientras el extranjero no haya abandonado el territorio
de los Estados miembros .

Cuando el solicitante de asilo sea titular de uno o más
documentos de residencia caducados desde hace más de
dos años o de uno o varios visados caducados desde hace
más de seis meses , que efectivamente le hayan permitido
la entrada al territorio de un Estado miembro, mientras el
extranjero no haya abandonado el territorio común, será
responsable el Estado miembro en el que se haya presen
tado la solicitud .

Artículo 5

Artículo 6

Cuando el solicitante de asilo haya cruzado de forma
irregular, por vía terrestre, marítima o aérea , la frontera
de un Estado miembro por el que se pueda probar que ha
entrado, procedente de un país que no sea miembro de
las Comunidades Europeas , dicho Estado miembro será
responsable del examen de su solicitud de asilo .

No obstante , dicho Estado dejará de ser responsable si se
demuestra que el interesado ha permanecido en el Estado
miembro en que presente su solicitud de asilo al menos
durante seis meses antes de presentar dicha solicitud . En
tal caso, este último Estado será responsable del examen
de la solicitud de asilo .

1 . Si el solicitante de asilo es titular de un permiso de
residencia vigente , el Estado miembro que haya expedido
dicho permiso será el responsable del examen de la
solicitud de asilo .

2 . Si el solicitante de asilo es titular de un visado
vigente , el Estado miembro que haya expedido dicho
visado será responsable del examen de la solicitud de
asilo, excepto en los siguientes supuestos :

a ) si dicho visado hubiere sido expedido con autoriza
ción por escrito de otro Estado miembro, este último
será responsable del examen de la solicitud de asilo .
Cuando un Estado miembro, en particular por razo
nes de seguridad, consulte previamente a la autoridad
central de otro Estado miembro, el acuerdo de este
último no constituirá una autorización por escrito
con arreglo a la presente disposición ;

b ) si el solicitante de asilo que es titular de un visado de
tránsito presentare su solicitud en otro Estado miem
bro en el que no está sujeto a la obligación de visado,
este último Estado será responsable del examen de la
solicitud de asilo ;

c ) si el solicitante de asilo que es titular de un visado de
tránsito presenta su solicitud en el Estado que le ha
expedido dicho visado y que ha recibido confirmación
por escrito de las autoridades diplomáticas o consula
res del Estado miembro de destino de que el extran
jero exento de obligación de visado cumplía los
requisitos de entrada en dicho Estado, este último
será responsable del examen de la solicitud de asilo .

3 . Si el solicitante de asilo es titular de varios permisos
de residencia o visados vigentes, expedidos por diferentes
Estados miembros , el Estado miembro responsable del
examen de la solicitud de asilo será :

a ) el Estado que haya expedido el permiso de residencia
que conceda el derecho de residencia más prolongado
o, en caso de duración de validez idéntica de estos
documentos , el Estado que haya expedido el permiso
de residencia que caduque en fecha posterior;

b ) si los diferentes visados son de la misma naturaleza , el
Estado que haya expedido el visado que caduque en
fecha posterior;

Artículo 7

1 . La responsabilidad del examen de una solicitud de
asilo incumbirá al Estado miembro responsable del con
trol de entrada del extranjero en territorio de los Estados
miembros, excepto si el extranjero , después de haber
entrado legalmente en un Estado miembro en que se le
dispensa de la obligación de visado, presenta su solicitud
de asilo en otro Estado miembro en que también se le
dispensa de la obligación de visado para la entrada en su
territorio . En tal caso, la responsabilidad del examen de
la solicitud de asilo recaerá en este último Estado .

2 . Hasta la entrada en vigor de un acuerdo entre los
Estados miembros sobre las posibles formas de atravesar
las fronteras exteriores , el Estado miembro que autorice
un tránsito sin visado por la zona de tránsito de sus
aeropuertos no será considerado responsable del control
de la entrada, respecto de los viajeros que no salgan de la
zona de tránsito .
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3 . Cuando la solicitud de asilo se presente en la zona
de tránsito de un aeropuerto de un Estado miembro, la
responsabilidad del examen recaerá en dicho Estado .

Artículo 8

Cuando, con arreglo a los otros criterios enumerados en
el presente Convenio, no pueda determinarse el Estado
miembro responsable del examen de la solicitud de asilo ,
será responsable del examen el primer Estado miembro al
que haya sido presentada la solicitud de asilo .

Artículo 9

Aun cuando no sea el responsable en virtud de los
criterios definidos en el presente Convenio, cualquier
Estado miembro podrá examinar una solicitud de asilo
por razones humanitarias basadas , en particular , en moti
vos familiares o culturales , a instancia de otro Estado
miembro y siempre que el solicitante de asilo consienta en
ello .

Si el Estado miembro solicitado aceptare examinar la
solicitud de asilo , le será transferida la responsabilidad
del examen de la solicitud .

Artículo 10

1 . El Estado miembro responsable del examen de una
solicitud de asilo, de acuerdo con los criterios definidos
en el presente Convenio , deberá :

a ) hacerse cargo, en las condiciones establecidas en el
artículo 11 , del solicitante de asilo que haya presen
tado una solicitud en otro Estado miembro;

b ) llevar a cabo el examen de la solicitud de asilo ;

c ) readmitir o acoger de nuevo, en las condiciones
establecidas en el artículo 13 , al solicitante de asilo
cuya solicitud esté en curso de examen y que se
encuentre de forma irregular en otro Estado miem
bro ;

d ) acoger de nuevo, en las condiciones establecidas en el
artículo 13 , al solicitante de asilo que haya retirado
su solicitud en curso del examen y que haya formu
lado una solicitud de asilo en otro Estado miembro;

e ) acoger de nuevo, en las condiciones establecidas en el
artículo 13 , al extranjero cuya solicitud haya recha
zado y que se encuentre de forma irregular en otro
Estado miembro .

2 . Si el Estado miembro expide a un solicitante de
asilo un permiso de residencia de duración superior a tres
meses , se le transferirán las obligaciones mencionadas en
las letras a ) a e ) del apartado 1 .

3 . Las obligaciones mencionadas en las letras a ) a d )
del apartado 1 cesarán si el extranjero de que se trate
abandona el territorio de los Estados miembros durante
un período de al menos tres meses .

4 . Las obligaciones previstas en las letras d ) y e ) del
apartado 1 cesarán si el Estado responsable del examen

de la solicitud de asilo hubiere tomado y hubiere puesto
efectivamente en práctica , a raíz de la retirada o del
rechazo de la solicitud, las disposiciones necesarias para
que el extranjero regrese a su país de origen o se dirija a
otro país al que legalmente pueda ir .

Artículo 11

1 . El Estado miembro ante el que se haya presentado
una solicitud de asilo, y que estime que otro Estado
miembro es el responsable del examen de dicha solicitud,
podrá requerir que este último tome a su cargo la
solicitud lo antes posible y en cualquier caso dentro de un
plazo de seis meses tras la presentación de la solicitud de
asilo .

Si la solicitud de tomar a cargo no se llevara a cabo en el
plazo de seis meses , la responsabilidad del examen de la
solicitud de asilo corresponderá al Estado ante el que se
haya presentado por primera vez la solicitud de asilo .

2 . La solicitud de tomar a cargo deberá incluir indica
ciones que permitan a las autoridades del Estado al que
se haya hecho el requerimiento comprobar la responsabi
lidad de dicho Estado en virtud de los criterios definidos
en el presente Convenio .

3 . La designación del Estado responsable , en aplica
ción de tales criterios , se hará sobre la base de la
situación existente en el momento en que el solicitante de
asilo presentó su solicitud por primera vez a un Estado
miembro .

4 . El Estado miembro deberá decidir sobre la solicitud
de tomar a cargo dentro de un plazo de tres meses a
partir de la fecha en que le haya sido presentada la
solicitud . Si no hubiere respuesta al expirar dicho plazo ,
se entenderá aceptada la solicitud .

5 . El traslado del solicitante de asilo del Estado miem
bro en el que se haya presentado la solicitud de asilo al
Estado miembro responsable deberá producirse a más
tardar un mes después de la aceptación de la solicitud de
toma a cargo, o bien un mes después del término del
procedimiento contencioso que pudiera haber empren
dido el extranjero contra la decisión de traslado, si tal
procedimiento tuviera efecto suspensivo .

6 . Más adelante podrán precisarse , por medio de dis
posiciones adoptadas conforme al artículo 18 , las modali
dades particulares de la toma a cargo .

Artículo 12

Cuando se presente una solicitud de asilo ante las autori
dades competentes de un Estado miembro por un solici
tante que se encuentre en el territorio de otro Estado
miembro, el Estado miembro en cuyo territorio se halle el
solicitante deberá determinar el Estado miembro respon
sable del examen de la solicitud de asilo . El Estado
miembro que haya recibido la solicitud informará sin
demora al Estado miembro en cuyo territorio se encuen
tre el solicitante y éste será considerado, a efectos de la
aplicación del presente Convenio, como el Estado miem
bro ante el cual se presentó la solicitud de asilo .
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Artículo 13

1 . En los casos previstos en el apartado 7 del artícu
lo 3 y en el artículo 10 , la readmisión de un solicitante de
asilo se efectuará según las siguientes modalidades :

a ) la solicitud para la readmisión deberá indicar todos
los datos que permitan al Estado requerido compro
bar que es responsable de conformidad con las dispo
siciones del apartado 7 del artículo 3 y del artícu
lo 10 ;

b ) el Estado requerido para la readmisión estará obli
gado a contestar el requerimiento dentro de un plazo
de ocho días a partir de dicho requerimiento . Estará
obligado a volver a hacerse efectivamente cargo del
solicitante de asilo lo antes posible , y a más tardar
dentro de un plazo de un mes después de haber
aceptado la readmisión .

2 . Por medio de disposiciones establecidas en el marco
del artículo 18 podrán precisarse ulteriormente las moda
lidades particulares de la readmisión .

Artículo 14

— el cumplimiento de todas las obligaciones derivadas
del presente Convenio .

2 . Estas informaciones sólo podrán referirse a :

— los datos personales relativos al solicitante de asilo y,
en su caso, a los miembros de su familia ( apellidos y
nombre —eventualmente apellido anterior— apodos o
seudónimos, nacionalidad —actual y anterior— fecha
y lugar de nacimiento ),

— los documentos de identidad y de viaje ( referencia ,
período de validez , fechas de expedición, autoridad
que efectuó la expedición, lugar de expedición , etc .),

— los demás elementos necesarios para identificar al
solicitante ,

— los lugares de residencia y los itinerarios de viaje,

— los permisos de residencia o los visados expedidos por
un Estado miembro,

— el lugar en que se presentó la solicitud ,

— la fecha de presentación de una eventual solicitud de
asilo anterior, la fecha de presentación de la solicitud
actual , el estado actual del procedimiento y, en su
caso, la decisión que se haya adoptado .

3 . Además , un Estado miembro podrá solicitar a otro
Estado miembro que le comunique los motivos invocados
por el solicitante de asilo en apoyo de su solicitud y,
eventualmente, los motivos de la decisión tomada en lo
que le concierne . El Estado miembro evaluará si puede
acceder a la petición que se le presente . En todo caso , la
comunicación de estos datos estará supeditada al consen
timiento del solicitante de asilo .

4 . Este intercambio de información se hará a petición
de un Estado miembro y únicamente tendrá lugar entre
las autoridades cuya designación por cada Estado miem
bro se comunique al Comité previsto por el artículo 18 .

5 . Las informaciones intercambiadas únicamente po
drán utilizarse con los fines previstos en el apartado 1 .
Dichas informaciones sólo podrán comunciarse , en cada
Estado miembro, a las autoridades y jurisdicciones encar
gadas de :

— determinar el Estado miembro responsable del
examen de la solicitud de asilo ,

— el examen de la solicitud de asilo ,

— el cumplimiento de cualquier obligación derivada del
presente Convenio .

6 . El Estado miembro que transmita los datos velará
por su exactitud y su actualidad .

En el supuesto de que dicho Estado miembro facilite
datos inexactos o que no hubieran debido transmitirse , se
informará inmediatamente de ello a los Estados miem
bros destinatarios , que deberán rectificar dichas informa
ciones o eliminarlas .

1 . Los Estados miembros procederán a intercambios
mutuos sobre :

— las disposiciones legislativas o reglamentarias o las
prácticas nacionales aplicables en materia de asilo ,

— los datos estadísticos relativos a las llegadas mensua
les de solicitantes de asilo y su reparto por nacionali
dad . El intercambio de estos datos se llevará a cabo
trimestralmente , a través de la Secretaría General del
Consejo de las Comunidades Europeas , la cual garan
tizará su distribución entre los Estados miembros , la
Comisión de las Comunidades Europeas y el Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refu
giados .

2 . Los Estados miembros podrán efectuar intercambios
mutuos sobre :

— las informaciones de carácter general relativas a nue
vas tendencias en materia de solicitudes de asilo ,

— las informaciones de carácter general relativas a la
situación de los países de origen o de procedencia de
los solicitantes de asilo .

3 . Si el Estado miembro que comunica la información
mencionada en el apartado 2 desea darle un carácter
confidencial , esta confidencialidad deberá ser respetada
por los demás Estados miembros .

Artículo 15

1 . Cada Estado miembro comunicará a todo Estado
miembro que lo solicite las informaciones individuales
necesarias para :

— determinar el Estado miembro responsable del
examen de la solicitud de asilo ,

— el examen de la solicitud de asilo ,
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3 . Las revisiones o modificaciones del presente Conve
nio serán efectuadas por el Comité contemplado en el
artículo 18 . Entrarán en vigor con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 22 .

Artículo 17

1 . Si un Estado miembro encontrara dificultades
importantes debido a un cambio fundamental de las
circunstancias que hayan regido la celebración del pre
sente Convenio , dicho Estado podrá recurrir al Comité
mencionado en el artículo 18 a fin de que éste proponga
a los Estados miembros medidas para hacer frente a
dicha situación o efectúe las revisiones o modificaciones
que resulten necesarias al presente Convenio , las cuales
entrarán en vigor en las condiciones previstas en el
apartado 3 del artículo 16 .

2 . Si , transcurrido un plazo de seis meses , la situación
expuesta en el apartado 1 persistiere , el Comité podrá
adoptar, de conformidad con lo dispuesto en el apar
tado 2 del artículo 18 , la decisión de autorizar al Estado
miembro afectado por dicho cambio a que suspenda
provisionalmente la aplicación de las disposiciones del
presente Convenio sin que dicha suspensión obste a la
realización de los objetivos mencionados en el artícu
lo 8 A del Tratado constitutivo de la Comunidad Econó
mica Europea o infrinja otras obligaciones internacionales
de los Estados miembros .

3 . Durante la suspensión contemplada en el apar
tado 2 , el Comité , de no haber obtenido anteriormente
un acuerdo, proseguirá sus trabajos con vistas a revisar
las disposiciones del presente Convenio .

7 . El solicitante de asilo tendrá derecho a que se le
comuniquen, a petición suya , las informaciones que se
hayan intercambiado a su respecto, mientras las mismas
estén disponibles .

En el supuesto de que observara que dichas informacio
nes son inexactas o no hubieran debido transmitirse,
tendrá derecho a su rectificación o eliminación . Ese
derecho se ejercerá en las condiciones previstas en el
apartado 6 .

8 . En cada Estado miembro concernido se mencionará
la transmisión y la recepción de las informaciones inter
cambiadas .

9 . Estos datos se conservarán durante un período no
superior al período necesario para los fines para los que
se han intercambiado . El Estado miembro en cuestión
estudiará a su debido tiempo la necesidad de conservar
los .

10 . En cualquier caso, las informaciones comunicadas
gozarán al menos de la misma protección que la que el
Estado miembro otorga a las informaciones de naturaleza
similar .

11 . Si los datos no son tratados de forma automática ,
sino de otra forma, cada Estado miembro deberá tomar
medidas apropiadas para garantizar el cumplimiento de
lo dispuesto en el presente artículo a través de medios de
control efectivo . Si un Estado miembro dispone de un
servicio del tipo mencionado en el apartado 12, podrá
encomendar a dicho servicio las funciones de control .

12 . Cuando uno o varios Estados miembros deseen
informatizar el tratamiento de la totalidad o parte de los
datos mencionados en los apartados 2 y 3 , la informati
zación únicamente será posible si los países interesados
han adoptado una legislación aplicable a dicho trata
miento que cumpla los principios del Convenio de Estras
burgo de 28 de febrero de 1981 para la protección de las
personas con respecto al tratamiento automatizado de
datos de carácter personal y si han confiado a una
instancia nacional adecuada el control independiente del
tratamiento y de la explotación de los datos transmitidos
de conformidad con el presente Convenio .

Artículo 16

1 . Cualquier Estado miembro podrá presentar al
Comité contemplado en el artículo 18 proyectos de
revisión del presente Convenio que tengan por objeto
suprimir las dificultades surgidas en el marco de su
aplicación .

2 . Si se comprobara que es necesario revisar o modifi
car el presente Convenio debido a la realización de los
objetivos enunciados en el artículo 8 A del Tratado
constitutivo de la Comunidad Económica Europea , al
estar dicha realización especialmente vinculada al estable
cimiento de una política armonizada en materia de asilo y
de una política común de visados , el Estado miembro que
ejerza la Presidencia del Consejo de las Comunidades
Europeas organizará una reunión del Comité contem
plado en el artículo 18 .

Artículo 18

1 . Se crea un Comité compuesto por un representante
del Gobierno de cada Estado miembro .

El Estado miembro que ejerza la presidencia del Consejo
de las Comunidades Europeas asumirá la presidencia de
dicho Comité .

La Comisión de las Comunidades Europeas podrá asistir
a los trabajos del Comité y de los grupos de trabajo
contemplados en el apartado 4 .

2 . El Comité examinará, previa solicitud de uno o de
más Estados miembros, cualquier cuestión de carácter
general relativa a la aplicación y a la interpretación del
presente Convenio .

El Comité establecerá las medidas previstas en el apar
tado 6 del artículo 11 y en el apartado 2 del artículo 13 y
concederá la autorización contemplada en el apartado 2
del artículo 17 .

El Comité adoptará , en virtud de los artículos 16 y 17,
las revisiones o las modificaciones del presente Conve
nio .
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Artículo 20

No podrá formularse ninguna reserva al presente Conve
nio .

Artículo 21

1 . El presente Convenio estará abierto a la adhesión de
cualquier Estado que se convierta en miembro de las
Comunidades Europeas . Los instrumentos de adhesión se
depositarán en poder del Gobierno de Irlanda .

2 . El presente Convenio entrará en vigor para cual
quier Estado que se adhiriese al mismo el primer día del
tercer mes siguiente al depósito de su instrumento de
adhesión .

3 . El Comité adoptará las decisiones por unanimidad,
salvo las decisiones adoptadas en aplicación del apar
tado 2 del artículo 17, que lo serán por mayoría de dos
tercios de los votos de sus miembros .

4 . El Comité establecerá sus normas de procedimiento
y podrá crear grupos de trabajo .

La Secretaría General del Consejo de las Comunidades
Europeas se encargará de la secretaría del Comité y de los
grupos de trabajo .

Artículo 19

Respecto del Reino de Dinamarca , las disposiciones del
presente Convenio no se aplicarán a las islas Feroe ni a
Groenlandia , a menos que el Reino de Dinamarca for
mule una declaración contraria . Dicha declaración podrá
hacerse en cualquier momento por medio de una comuni
cación al Gobierno de Irlanda, que informará a los
Gobiernos de los demás Estados miembros .

Respecto de la República Francesa , las disposiciones del
presente Convenio sólo serán aplicables al territorio euro
peo de la República Francesa .

Respecto del Reino de los Países Bajos, las disposiciones
del presente Convenio sólo serán aplicables al territorio
del Reino de los Países Bajos en Europa .

Por lo que respecta al Reino Unido , las disposiciones del
presente Convenio se aplicarán únicamente al Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte . No se
aplicará a los territorios europeos de cuyas relaciones
exteriores es responsable el Reino Unido salvo si el Reino
Unido efectúa una declaración en sentido contrario .
Dicha declaración podrá hacerse en cualquier momento
mediante comunicación al Gobierno de Irlanda, el cual
informará de ello a los Gobiernos de los demás Estados
miembros .

Artículo 22

1 . El presente Convenio quedará sujeto a ratificación,
aceptación o aprobación . Los instrumentos de ratifica
ción , aceptación o aprobación se depositarán en poder
del Gobierno de Irlanda .

2 . El Gobierno de Irlanda notificará a los Gobiernos
de los restantes Estados miembros el depósito de los
instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación .

3 . El presente Convenio entrará en vigor el primer día
del tercer mes siguiente al depósito del instrumento de
ratificación, aceptación o aprobación del último Estado
signatario que cumpla dicha formalidad .

El Estado depositario de los instrumentos de ratificación,
aceptación o aprobación informará a los Estados miem
bros de la fecha de entrada en vigor del presente Conve
nio .
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En fe de lo cual , los plenipotenciarios abajo firmantes suscriben el presente Convenio .

Til bekræftelse heraf har undertegnede befuldmægtigede underskrevet denne konvention .

Zu Urkund dessen haben die unterzeichneten Bevollmächtigten ihre Unterschriften unter dieses
Übereinkommen gesetzt .

Σε πίστωση των ανωτέρω, οι κάτωθι πληρεξούσιοι υπέγραψαν την παρούσα σύμβαση .

In witness whereof, the undersigned plenipotentiaries have hereunto set their hands .

En foi de quoi , les plénipotentiaires soussignés ont apposé leurs signatures au bas de la présente
convention .

Dá fhianú sin , chuir na Lánchumhachtaigh thíos-sínithe a lámh leis an gCoinbhinsiún seo .

In fede di che , i plenipotenziari sottoscritti hanno apposto le loro firme in calce alla presente
convenzione .

Ten blijke waarvan de ondergetekende gevolmachtigden deze overeenkomst hebben
ondertekend .

Em fé do que os plenipotenciários abaixo assinados apuseram as suas assinaturas no final da
presente convenção .

Hecho en Dublín el quince de junio de mil novecientos noventa , en un ejemplar único, en
lenguas alemana,- inglesa , danesa , española , francesa , griega , irlandesa , italiana , neerlandesa y
portuguesa , dando fe asimismo los textos redactados en cada una de dichas lenguas depositados
en los archivos del Gobierno de Irlanda que transmitirá una copia certificada conforme a cada
uno de los Estados miembros .

Udfærdiget i Dublin , den femtende juni nitten hundrede og halvfems i ét eksemplar på dansk,
engelsk , fransk, græsk, irsk , italiensk , nederlandsk, portugisisk , spansk og tysk , hvilke tekster
har samme gyldighed og deponeres i arkiverne hos Irlands regering, som sender en bekræftet
kopi til hver af de andre medlemsstater .

Geschehen zu Dublin am fünfzehnten Juni neunzehnhundertneunzig, in einer Urschrift in
dänischer, deutscher, englischer, französischer , griechischer, irischer, italienischer,
niederländischer, portugiesischer und spanischer Sprache , wobei jeder Wortlaut gleichermaßen
verbindlich ist ; sie wird im Archiv der Regierung von Irland hinterlegt, die den übrigen
Mitgliedstaaten jeweils eine beglaubigte Abschrift übermittelt .

Έγινε στο Δουβλίνο στις δεχαπεντε Ιουνίου χίλια εννιακόσια ενενήντα, σε ενα μονο αντίτυπο στην
αγγλική , γαλλική , γερμανική , δανική , ελληνική , ιρλανδική , ισπανική , ιταλική , ολλανδική και
πορτογαλική γλώσσα. Τα κείμενα στις γλώσσες αυτές είναι εξίσου αυθεντικά και είναι
κατατεθειμένα στα αρχεία της κυβέρνησης της Ιρλανδίας η οποία θα διαβιβάσει επικυρωμένο
αντίγραφο σε κάθε κράτος μέλος .

Done at Dublin this fifteenth day of June in the year one thousand nine hundred and ninety, in
a single original , in the Danish, Dutch, English, French, German, Greek , Irish, Italian,
Portuguese and Spanish languages , the texts drawn up in each of these languages being equally
authentic and being deposited in the archives of the Government of Ireland which shall transmit
a certified copy to each of the other Member States .

Fait à Dublin, le quinze juin mil neuf cent quatre-vingt-dix, en un exemplaire unique, en langues
allemande, anglaise , danoise , espagnole , française , grecque , irlandaise , italienne , néerlandaise et
portugaise , les textes établis dans chacune de ces langues faisant également foi et étant déposés
dans les archives du gouvernement d'Irlande qui transmettra une copie certifiée conforme à
chacun des autres États membres .
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Arna dhéanamh i mBaile Átha Cliath ar an gcúigiú lá déag de Mheitheamh sa bhliain míle naoi
gcéad nócha , i scríbhinn bhunaidh amháin sa Bhéarla , sa Danmhairgis , sa Fhraincis , sa
Ghaeilge, sa Ghearmáinis , sa Ghréigis, san Iodáilis , san Ollainnis , sa Phortaingéilis agus sa
Spáinnis agus comhúdarás ag na téacsanna i ngach ceann de na teangacha sin; déanfar iad a
thaisceadh i gcartlann Rialtas na hÉireann agus cuirfidh an Rialtas sin cóip dheimhnithe chuig
gach ceann de na Ballstáit eile .

Fatto a Dublino, addì quindici giugno millenovecentonovanta , in esemplare unico, nelle lingue
danese, francese, greca , inglese, irlandese, italiana , olandese , portoghese , spagnola e tedesca, il
cui testo in ciascuna di queste lingue fa ugualmente fede ed è depositato negli archivi del
governo d'Irlanda che provvederà a rimetterne copia certificata conforme a ciascuno degli altri
Stati membri .

Gedaan te Dublin, de vijftiende juni negentienhonderd negentig, in één exemplaar in de Deense,
de Duitse, de Engelse , de Spaanse , de Franse , de Griekse , de Ierse , de Italiaanse , de Nederlandse
en de Portugese taal , zijnde de teksten in elk van deze talen gelijkelijk authentiek en nedergelegd
in het archief van de regering van Ierland, die een voor eensluidend gewaarmerkt afschrift
daarvan toezendt aan alle overige lidstaten .

Feito em Dublim, em quinze de Junho de mil novecentos e noventa , num único exemplar, nas
línguas alemã, dinamarquesa , espanhola , francesa , grega, inglesa , irlandesa , italiana , neerlandesa
e portuguesa , fazendo fé qualquer dos textos, que serão depositados nos arquivos do Governo
da Irlanda , que enviará uma cópia autenticada a cada um dos outros Estados-membros .

Pour Sa Majesté le Roi des Belges
Voor Zijne Majesteit de Koning der Belgen

For Hendes Majestæt Danmarks Dronning

Für den Präsidenten der Bundesrepublik Deutschland

Για τον Πρόεδρο της Ελληνικής Δημοκρατίας
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Por Su Majestad el Rey de España

Pour le Président de la République française

Thar ceann Uachtarán na hÉireann
For the President of Ireland

Per il presidente della Repubblica italiana

Pour Son Altesse Royale le Grand-Duc de Luxembourg

Voor Hare Majesteit de Koningin der Nederlanden

Pelo Presidente da República Portuguesa
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For Her Majesty the Queen of the United Kingdom of Great Britain and Northern Ireland
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